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  Conforme la solicitud enviada mediante correo electrónico por el 

juzgado El Juzgado 34 Civil Municipal de esta ciudad ítem 13 
(Remanente34CivilMunicipal), el despacho tiene en cuenta el remanente 
solicitado por dicha unidad judicial. Por secretaría comuníquese lo anterior al 
juzgado solicitante. LIBRESE OFICIO. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

   
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
yp. 
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